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REFLEXIONES SOBRE LAS LEYES DE INDIAS (*) 

Para contribuir con su ¡personal aportación al desenvolvimien­
to del tema que con fines de investigación cientí.fica ha discutido la 
Academia de Ciencias Moralles y Políticas, el Jefe del Estado, don 
Niceto Alcalá-Zamora, acaba de ¡publicar, en un folleto de 94 ¡pá-

'(*) Recordaremos a r.1uestros lectores que por Real Cédu1a de Carlos 11, 
fechada en 18 de IVIayo de 166o, se mafldó -guardar las leyes dadas para la buena 
gobemación y admi·nistración del Consejo de India~.>, Casa de Contratación de 
Sevi·lla, Indias Orienta:les y Occidentales, l·slas y Tierra fill'me del mar Océano, 
Norte y Sur y sus viajes, Armadas y Navíos. En la misma Cédula se hace a 
modo de historia una indicación de ·106 despachos dados a diferentes Virreyes 
para que coleccionasen las disposiciones y mandatos, de cómo Felipe 11 ordenó 
que continuasen Jos trabajos en España de la formaciém de un cuerpo parcial 
relativo al Consejo de Indias (24 de Septiembre de 1561), de 1a publicación de 
cuatro tomos por Diego de Encinas (15<)'6) y de haber corrido un libro oon -el tí­
tulo de !Sumarios de ola RecopilaciÓII'l .general de las leyes (1628). 

E-1 cuerpo legal, aprobado con el nombl'e de ccRccopilación de olas 'leyes de 
Indiasn, consta de nueve libros: el 1. 0 , dividido en 24 títulos, compronde las ma­
terias relaüvas a la Santa Fe Católica. Iglesias, Monasterios, Hospitale~.;;, Co­
fradías', •patrOI'Iazgo Real, Arzobi.spos, Visitadores, Concilios, Bulas, Jueces 
eclesiásticos, Digoidades, Clérigos, Religiosos, ·Diezmos, !Mesada eclesiástica, 
Sepultureros, Inquisición, Santa Cruzada, Cuestores ry •limosneros, Urüversida­
des, Colegios, cSemilllarios y Libl'os ; el 2. 0 , con 34 títulos, se refiere a Jas leyes, 
Consejo Real de las Indias, Audiencias, Chancillería,s Reales, Juzgados de Pro­
vincias, Juzgado de bienes de difuntos, informaciones y pareceres de servicio, 
visitadores geoerales 'Y ·particulares; el 3. 0 , en 16 tí·tulos, trata de la jurisdicción, 
oficios, virreyes, presidentes y gobernadores de la guerl'a, armas, fábricas, cas­
tiHos, .capitanes, soldados. corsarios, piratas, informes de servicios, .preceden­
cias, ceremonias, cortesías y de los correos oo general ; el 4. 0 ti·ooe 26 títulos de­
dicados a ·los descubrimientos, paci-ficaciones y poblaciones, ciudades, villas, 
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ginas, un originalísimo estudio sobre las leyes de Indias, materia 
que, con justicia, estima vale el esfuerzo de considerar sin prejui­
cios ¡por haber servido de fundamento y base ¡para la organización 
del más vasto imperio colo~ial de ayer y ser hoy, todavía, elemento 
delineante de la c'ivilización que ha conseguido sobrevivida. 

Como medio ¡para llevar a la ¡práctic.:"l tarea tan hondamente ¡pa­
triótica, el autor, cuyos vastos conocimientos jur.ídicos son de sobra 
conocidos, se ha ¡propuesto, y lo logra ciertamente, eX¡poner el ¡pen­
samiento rector y las directJrices seguidas ¡por los legisladores del 
Siglo de Oro hispánico, en la inmortal y magna em¡presa del! or­
denamiento jurídico ultramarino que, con visión totalitaria y sinté­
tica, se abarca y ex¡pone en este trabajo. 

cabildos y consejos, procuradoras de poblaci~1, venta, composición y reparto de 
tierras, propios, pósi·tos, alihóndigas, sisas, derramas !Y cootribuciones, obras 
públicas, comercio, minas, monedas y metales, pesquerías, per·las y piedras 
preciosas; el 5. 0 trata en 15 ·títulos de gobernaciones, gobernadores y alcaldes, 
médicos, alguaciles mayores, escribanos, pleitos y sentencias, renunciaciones, 
apelaciones y ·suplicaciO;nes, entregas y ejecuciones, y de las residencias !Y jueces 
que las 'han de tomar; el 6. 0 dedica 19 títulos a Jos Indios, reducciones y 
pueblos, cajas de censos y bienes de comunidad, tributos y tasas, protectores, 
caciques, encomiendas, del buen tratamiento de los Indios, servicio personal, 
ohacras, viñas, olivares y sangleyes; el 7. 0 contiene 8 títulos referentes a pes­
quisidores y jueces de comunión, juegos y jugadores, casados ausen·tes de sus 
mujeres, vagabundos, mulatos, neg.-os, cárceles, delitos y penas; el 8. 0 desen­
vuelve en 30 títulos la contaduría de cuentas, tribunales de hacienda, adminis­
tración, tributos y quintos rea.les, minas, tesoros, alcabalas, aduanas, derecho 
de esclavos y veota y renuncia de oficios, estancos, almonedas, salarios y li­
branzas, y, en fin, el 9. 0 consagra 46 títulos a la Real Audiencia y Casa de Con­
tratación que reside en SeviJla, Juez oficial que reside en 1a Ciudad de Cádiz, 
despacho de flotas, prior, cónsules y universidad de cargadoces, compradores' 
de plata, general, almi·rantes y gobemaaores de flota, ·veedor, cootador, cosmó­
grafos, pasajeros y licencias, extra111jeros que pasan a Indias, registro, carga !Y 
descar-ga. visitas, •navegaciooes y viajes, navíos de avi.so, n;~víos anrib;~dos, 
derrotados y perdidos, seguros y riesgos, jueces oficiales, de regi.stro, comer­
cio y l!lavegación de las Isla-s Canarias, 111avegación y comercio de las Islas de 
Bar.Jovento, Puertos, armadas del mar del Sur, navegación y comercio de Fili-
pi•na.s, consulados de !Lima y de M·éjico. "" 

lEn el pasado siglo ·se •publicaron dos ediciones (además de otras cuatro an­
teriores), la quinta 1Boix, Mildrid 18+1, y .Ja última por la Biblioteca j:udicia,l, 
;J\1adrid 18&)-go; y como extractos merecCCl especial mención el añadido al 
'Febrero por .1\guirre y Montalbán Uvlad•id, 1&¡6), y el artículo que dedica al 
asunto el seí'íor Sánchez Romá•n en el ·tomo I de sus conocidos estudios. 
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La formación histórica dentro de los diferentes territorios, y el 
orecimiento e~pontáneo y progresivo de la legislación, sirven en el 
ca¡pítulo I ¡para ¡poner de .relieve que !la unidad de ¡pr~pósito y la 
continui-dad de traza son las características más destacadas de las 
leyes de Indias, lo mismo en la É1poca de -los Reyes Católicos que 
en -los ¡posteriores ¡períodos de los Austrias y Barbones. 

Se analizan en el C<!JpÍtullo II los elementos, ordenación .y conte­
nido de un derecho .que, teniendo como ¡princi¡pales fuentes el indí­
gena y el de Castilla, que allí ¡prepondera sobre .los demás .de la 
Península, tanto por consecuencia de una ¡política unificadora como 
¡por la fuerte ¡personalidad adquirida, en definitiva, y ¡por el afán de 
¡proteger a los i~dios, cristal!iza en una legislación eminentemente 
tutelar y humanitaria. 

El ca¡pítulo III, _u_no de .l?s más lqgrados de todo el trabajo, re­
sume, en síntesis sustanciosa, el sistema colonia!.de gobierno, en .el 
.que, a im¡pulsos del absdlutismo naciente en .España, !Pierde .el ¡po­
der de las .Cor.t:es tanto como gana en i-mportancia .el papel ·del 

· Consejo de Indias, pero en el que .igualmente se advieFten :un es,.. 
bozo de división de funciones entre las de gobierno, asignadas .a 
Virreyes y Presidentes, _y las de guerr-ra, que competen a los Capi-
t~np¡¡;:, r......PnPr!=~lPC:: • ll 11n~ vnvt:=¡,nnc:iriÁn r1~ ;Pr~rr11d~c r1o n-:lhtr.,Jo7'l ... -··- ..... _.. ........... _, ........... J ...... - ·; ---- ... ....,r._. .................. _ .... J ............. "1. .......... v, ............. &'"'""'"'.._..,~..._4.,....,, ... '""' 

casi feudal!, que .tienen ¡por instituciones re51Pectivas .el cacicazgo 
indígena y la encomienda colonial. 

Se ocu¡pa el c<¡¡pílulu IV de las relaciones-entre la lglesia y el 
Estado, de la enseí'íanza y del fuero eclesiást'ico, y al[. analizarlé_\s, 
con ·razón, se hace notar que en el criterio ordenador de aqu-eÍlas 
relaciones se encuenbra ya en Jos siglos xvr y x.vrr, de un -modo 
im¡plícito, aquel des~o.de tener en la ¡práctica la Iglesia !libre dentro 
del .Estado libre, ·que .había de ser el.regulador de tendencias .¡polí­
ticas del siglo xrx en el viejo Continente. 

El! ca¡pítulo V ex¡pone y razona cómo la atracción moral y la 
igualdad jurídica, re~pecto de los iódígenas, fué el ¡pr~ós'ito capi­
tal que pers¡guieron las leyes. de lndias, .y sin ¡pasar ¡por alto la 
existencia de abusos, siem¡pre.condenados, y aun de ciertas vacila­
ciones y transigencias en materia de esclavitud, evidencia magis­
tralmente cómo aquella directriz no se adandona ni un solo ,mo­
mento.en nuestro im¡perio.de Ultramar: 

En el c~¡pítulo VI los comentarios sugeridos ¡por.las leyes de .In-
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dias se enderezan más eS¡pecialmente a la consideración de los gran­
des avances que, gracias a ellas, se consiguen en lo social y en lo 
¡político. El derecho de guerra, el de conquista y hasta la evange­
lización, se condicionan y limitan ; se deoreta la inv'iollabilidad de 
la corre5¡pondencia, verdadero antici¡po de cultura ¡política sobre la 
de la época; se establece la jornada de ocho horas ¡para los trabaja­
dores; la asistencia social ~parece conten.ida entre llos ¡preceptos del 
ordenamiento jurídico colonial con el carácter de ¡preocupación y 
mandato, así como la libertad del IJrabajo, y, en fin, hasta cuando 
se cometen errores, como el de im¡plantar en AmÚica los oficios 
enajenados, se invoca, ¡para justificarlos, la dura lley de la nece­
sidad. 

Estudia el ca¡pítulo VII el Derecho ¡procesal y las causas a que 
obedeciera su extraordinario desarrollo en las Indias; ex¡plica la mi­
nuciosidad con que se regulan las com¡petencias entre distintas ju­
~risdicciones y llas recusaciones e incom1pat'ibilidades, y concluye con 
la instauración del tí¡pico juicio de residencia, que sirve a la vez de 
investigación o¡portuna de conductas. ¡pretéritas y de ejemplaridad 
¡para las venideras. 

Dentro de la legislac'ión que los monarcas españoles dictaron 
¡para su imperio de Ultramar, a¡parece la que se contrae a llo admi­
nistrativofiscal y lo mercantil con volumen en extremo considera­
ble, y de la extraña mezcla de ¡prec<1])tos referentes a esos tres ór­
·denes brota, según lhace ver el capítulo VIII, un esbozo de eco­
nomía dirigida y de monopolio comercial!, en que entra más .Ja in­
excusable ·precisión de defenderse contra los corsarios que los im­
¡perativos de la codic'ia, como lo evidencia la legislación minera, que, 
a¡pa~rtándose del ¡principio de derecho castellano que sustraía esta 
riqueza a la ¡propiedad ¡privada, ¡permite descubrir y beneficiar las 
minas a todos llos cs¡pañoles e indígenas. 

Y para que en el cuadro que en la obra se traza no falte tam­
poco la nota del ambiente en que la vida y el derecho colonial se 
desarrollaban, el ca¡pítulo IX describe sumariamente el ceremonial! 
y las ¡preocu¡paciones que en los ¡prece¡ptos legislativos se consag1ran 
y exteriorizan. 

De extraordinario interés ¡para nuestros lectores, dada su con­
dición de especialistas, lha de ser, sin duda alguna, el juicio sintético 
con que el señor Allcalá-Zamora ¡pone digno remate a su tarea en 
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el X y último de los GaUJÍtulos. Se ocu¡pa en él del lugar ¡preemi­
nente que cabe en la historia del De~recho ¡patr'io a este original mo­
numento legislativo, del cual 11es uno de sus ¡princi¡pales méritos 
encerrar el alma duradera y casi inmortal de un Código en el cuer­
po reformado de una com¡pilaciónn, si inferior en el método a las 
Partidas, muy su¡perior a ellas ¡por la originalidad del e~pí1ritu, que, 
al ail.umbrar ¡prece¡p~os que !<nacen con vitalidad asegurada y llegan 
a ser longevos>>, no admite ¡posible comparación con las, ¡por deca­
dentes, caducas recopilaciones de las leyes metr~olitanas. 

Las exageradas y severas censuras que ciertos críticos contem­
poráneos •hacen. de las leyes de Indias obedecen, a juic'io del autor, 
)as más de tlas _veces, al.olvido de la .obligada distinción entre ¡pre­
ce¡pto y ·cum¡plimiento, y a que ¡pierden de vista que, habiendo sido 

-·la misión de ellas no conservar, sino crear, el hecho de que haya 
prevalecido después .del hundimiento de un imperio la unidad de 
cultura que engendraran, es la ¡prueba más convincente de que acer­
taron a llenar ¡plenamente su 

1
princi¡pal objetivo. 

En esta última parte del trabajo que comentamos ¡puede decilrse 
que se resume y com¡pendia la utilidad que, lo mismo en la esfera 
del Deredho ·que en la de la Cultura en general, puede reportar. 
La clara iJea de conjumo de ia obra de ¡patronato llevada a cabo 
¡por España en sus antiguas Colonias, que la lectura deja im¡presa 
en el ánimo, ¡posee todas las cualidad'es de las visiones ¡panorámi­
cas: mientras Jos detalles se esfuman, las notas características que 
ex¡presan las cuali.dades dominantes del ordenamiento jUirídico resul­
tan fuerte y ·armoniosament.e acusadas; ¡permite con~em¡plar de una 
ojeada el fondo detl ¡problema y da, además, una noción sintética de 

. los elementos que lo condicionan y .de .las enseñanzas que se des­
¡prenden de la tarea que nuestros legisladores de Indias acometie­
ron con tanto éxito. 

TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Esta obra de Adolfo Merkl es algo que se distingue, no salo de 
la sencilla ex¡posición con que en la Universidad encantaba al estu­
diante el señm Santamaría, sino de la más oscura disci¡plina ¡puesta 
en boga hace unos cuarenta años ¡por el maestro Posada, y tiende a 
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suministra_rnos, d_entro de la orientación fundamental de la es~uelja 
I).elseniana, l_o específico de los dif~r~ntes derechos administrativos 
que, en u¡;¡ estadio de culqua determina,do, ?e desenv.\lelven d~ntro 
de las grandes organizaciones estatales. La teoría .general ¡present'il, 
¡pues, lo típico de un gran número de ordenamie~tos jurídicoadmi­
.n istrativo~, hac\en~o -abstracción de cada ordena[\1ien~o ¡particullar . 

.Obtenido como carácter nega~iv;o del .conce¡pto de la Adminis­
t~ación el de com¡prende.r: to<;Ia .!-~-.actividad del Estado fuera de la le­
gislación y de la justicia, ¡pasa .el autor a destacarla como una ma­
nifestación de la división clási~p. \fe.llos Poderes. 

:O~~pués .estu9ia, dent:Jro del ,o¡;den jurídico de la Administrp.­
ción, sus fuentes, ~1 derecho ¡púb\ico subj~tiv,o, el <~;rbitrio _adminis­
trativo y ,el lugar que la Administración ocu¡pa en la estructur~ es­
~lonada del orden jurídico. 

Agotada así-lla ¡parte g~neraj, el autor enfoca, en la especi~l, las 
fqrrné!s de ~cti.vidp.d (a~tós adnúnis~rativo~, .cosa juzgada y ¡proceqi­
miento), las mismas .fl~Üvida,?es (ramas, ¡policía, !Potestad sanciO­
nadora y ejecutoriedad), los _órg~nos adm(nistJra,tivos, con )Qs siste­
mas de.orgp.ni~~ción, -la relación entre la Administración y la forma 
del.Estado, y, _en -fin, la autoadmin'istrqcjón, ,que no ¡pre?Cnta como 
_un ~égimen histó~ico (¡pqr,eje¡nplo,.el selfg9vern!lJ.ent, ingllés; ,o.el 
pouvoir rpunicipa,l, _fr,~n~~s), ~i~o como una forma inter~edi~ entre 
l¡:t sociedad libre y la sqc;iedad ¡pojíticarrente organizada . 

. La última. se_c-~ió[l se consagra a la? vías qe fiscalización y .a la 
j ust'icip. admini~trativa . 

. ~recisameflte ¡por el.ca,rácter ab_stra~to y g~qerall. de l¡:t obr~, son 
_de _gra-n interés, ¡para ,Jos e¡:;t)Jdiaptes de cualqpier nación los. des­
envolvirpientos rí-gido? d~ la Teoría que acaba de traducir D. ~)J­

gen_io )maz ;para la .Eqi-torial Revista .de Dereqho Prrivado, y de' 
cuya revisió~ se han encargado los Catedráticos ,D. ~.-e~redo Fer­
nández de Veilasco y D. Segismundo Royo. . 

LA DrRE<;:cróN. 


